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m LA-..PROYUMM DE mm. 
AD.VEftTEN.ÜtA.,OFICIAL. 

Laiiga (̂ ue loa Sres. Alcaldes y Socretarloi r e -
ai han loa números del Bolet ín que correspondan al 
distrito,- d i spondráu .que so fijo un ejemplar' en el 
litio costumbre donde . .permanecerá hasta-' el re-
«ibo del nu i í i oro ' s igu iente . _ 

Los Sncrñtariog c u i d a r á n de c é n s e r v a r losBoie-
fÍ4«« coleccionados ordcnádarachté para su e n e ñ a -
dornacion que deberá TertficarBe cada a ñ o . 

;SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Lassuscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto do los Huevos.) 

; PRECIOS. Por3 meses 30 rs.—Por 6 id . 50, pagados al solicitar la 
Buscricion. : » 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés'particular pagarán 
up reai, adelantado, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

PtcsiJctcia del Consejo Je lüuisUil. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 

Serenísima Señora Princesa de 

Asturias continúan en está Cófte 

s\a,,novedad en su; importante 

salud. 

Gobierno, de provincia. 

Circular .—Núm. 193. 

. E lExcmo. Sr.Ministro de la Go-
í e r n a c i o n , con fecha 12 de Mayo,, 
me dice lo siguien te: : 

«Visto el expediente relativo á la 
supresión del Ayuntamiento de Tra-
badelo, en. esa provincia, ,y resultan
do que si bien la solicitaron 110 veci
nos, en cambio se opusieron' á ella 
115; de modo que no estando, confor
me la mayoría de los vecinos con qua 
la indicada supresión se verifique, 
falta para que pueda legalmente lle
garse á efecto uno de los requisitos 
esenciales que marca el art. 4.' de la 
vigente ley municipal,-y consideran
do que si bien para aprobar la supre
sión intentada es necesario que lo de
termine una ley, según previene el 
art. 7.° de la municipal ya citada, no 
se hace necesaria una disposición de 
carácter legislativo para declarar im
procedente la pretensión d« que se 
trata; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido con esta fecha dejar sin efecto 
el acuerdo de esa Diputación provin-, 
cial; por el cual fué suprimido el Mu
nicipio de Trabadelo, disponiendo al 
propio tiempo que V. S. se sirva nom
brar Ayuntamiento ¿ aquel distrito 
municipal, con arreglo á lo prevenido 
en los disposiciones vigentes; 

De Real órden lo digo á V. S. para 
su.inteligencia'y demás efectos.» . J 

Zo pie he dispuesto se inserte en 
este periódico ojlcial para conoci

miento de las autoridades é inttre-
sados d'quienes compete y para su 
delida publicidad. 
. l e ó n 26 de Mayo d e - \ V ¡ 6 . — M 
Gobernador, Nic'olái Carrera. 

Circular.—Núm'. 194. 

Este Gobierno de provincia, 
deseando proteger la publicación 
de una «Historia emblemálica de 
todos los Ayuntamientos de Es
paña» que se proyecta dar á' la 
estampa, encarga á todos los 
Sres. Alcaldes remitan á la ma
yor brevedad el sello de aquellas 
Gorporaciones; en una cuartilla 
de papel blanco, bien marcado 
de manera que se conozcan sus 
letras y armas, á fin deque, pue
dan servir para el patriótico ob
jeto á que se les destinad 

León 20 de Mayo de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

Circular.—Núm. 195. 

Continúa la suscricion para el Fon
do Nacional de Socorros de los he
ridos en la ú l t ima guerra civil: 

AYUNTAMIENTO DE AUDANZAS. 

Los individuos dé Ayunta-, 
miento.'. 8 75 

Varios vecinos del pueblo de 
Andanzas. . . . . . . 14 25 

Idem del de Grajal. . . . . 13 50 
Idem del de Rivera.. . . . . 4 50 
Idem del de La Antigua. . . . 2 25 

TOTAL. 43 25 

León 27 de Mayo -do 1876.—El 
Gobernador, N i c o l á s Carrera. 

O M t E I V P U B L I C O . 

Circular.—Núm ,196. 

Habiendo desertado de los 
cuerpos y Caja que á continua
ción, se expresan, los soldados 
cuyos nombres.y señas también 
se designan, ó ignorándose su 

paradero; encargo á los señores 
Alcaldes,,Güardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan'á sü busca :y captura, 
poniéndoles', caso de ser habi
dos, á i i i i disposición. 

León 26;de Mayo de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera;. • 

nEGlMIENTO INFANTERIA DB CASTILLA. .. 

Cipriano Moráu. Diaz, soltero, hijo 
delGaspury de María,natural.de ValTi 
yerdin, provincia de León, de 24 aflos 
de.edad; de oficio jornalero, pelo cas
taño, cejas al pelo, oj.s azules, nariz 
y boca regular, barba, cerrada, color 
sano. Fué sustituto en el uño de 1871, 

Manuel Cabello- Alonso, soltero, 
hijo de Gregorio y Francisca, natu
ral de Viloria, provincia de León, de 
20 aHos de edad, de oficio labrador, 
pelo, cejos y ojos custaüos, nariz y 
boca regular, barba.poca,.color sano. 
Fué declarado soldado para la reser
va de 1874. 

CAJA DE QUINTOS DE GUADALAJAnA. 

Laureano García Fernandez, solte
ro, hijo de Matías y de Manuela, na
tural de Hospital de Orvigo, provin: 
cia de León, do 20 años de edad, de 
oficio labrador, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz afilada, barba 
nada, boca grande, color quebrado, 
frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena. Fué quinto con el 
número 3 por el pueblo de Hospital 
de Orvigo. 

S E I X I O N D E F O M E N T O -

Circular.—Núm. 197. 

En el Botera OFICIAL correspondien
te aldia 12 de este mes y núm. 136, 
se publicó una circular dirigida á los 
Alcaldes de los pueblos que en la mis
ma se espresan, con' el objeto de que 
ántesde ld ia6del próximo Junio remi
tán á este Gobierno de mi cargo un es
tado délos precios que precisamente el 

dia 31:del corriente, hayan alcanzado 
los cereales y diferentes clases de pan 
en sus respectivas localidades; y como 
quiera que estê  importante servicio 
no admite demora de ninguna clase, 
lo hago;saber.¿ dichas autoridades, 
advirtiéndolas que estoy dispuesto á 
castigar rigorosamente á los que de
jen de dar cumplimiento á la citada 
circular. • •• • -

León 27 de -Mayo de 1876. — E l 
Gobernador, N i c o l á s Carrera. 

MINAS. 

DÓN N I C O L Á S C A R l l E R A , 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: que.porD. Andrés,Te-
gerina, apoderado de D. Pedro Suarez 
y vecino de esta ciudad, residente en 
la misma, calle del Rastro, núm. 16, 
de edad de 32'afios, profesión propie
tario; estado soltero, se ha presentado 
en la Secciou de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 19 del 
mes de la fecha á la una de su tarde 
una solicitud do registro pidiendo 
cinco pertenencias de la mina de car
bón llamada Genoveva, sita en tér 
mino común del pueblo de Orzonaga, 
Ayuntamiento do Matallana, parage 
llamado Reguero de la Ceon, y linda 
á todos aires con terreno común; hace 
la designación de las citadas cinco 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de. partida una 
calicata al descubierto practicada en 
terreno común, desde donde se medi
rán al S. 100 metros, al M. 50, al P. 
500, al N . 50 y al S. '500, cerrán-
dop J perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que so anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto , puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli-
aitado, según previene «1 art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León ,19 de Mayo de 1876.—Nico
lás Carrera. 



Capitanía general. 

Cipilania general dt Castilla la Vieja.—E. 1. 

Excmo. Sr.: Habiéndose suscilailo 
dadas acerca del deslino que haya de 
darse á los individuos acogidos i in
dulto procedentes de las lilas carlistas, 
ó que en lo sucesivo soMcilen dicha 
gracia y estuviesen sujetos i respoi-
sabilldad de quintas, ó fuesei deser
tores del Ejército: 

Considerando que la terminación 
de la guerra hace variar completa
mente las circunstancias de los interesa
dos, y aconseja poner un término á 
consideraciones nacidas del deseo de 
atraer al terreno del deber i los que 
voluntaria ó forzosamente sohallabanse
parados de él; y teniendo en caenln que 
los individuos de referencia, ya estén 
ocultos en el país, ya en el extranjero, 
al eludir la sumisión & las Autoridades 
legitimas dan prueba con tal conduela 
de ¡naudlla rebeldía para someterse á 
las leyes, ó de criminales propósitos de 
nuevas y temerarias empresas. S. M. el 
Rey (Q. D. G.). de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido resolver 
lo siguiente: 

Primero. So concede un improro-
glable plazo de un mes, contarlo desde 
la fecha de esta Real disposición, para 
que se presenten á las Autorliladcs en 
la Peninsula, ó h los Agentes iliplomAll-
cos ó consulares en el exlrangero, á los 
indivúhifls procedentes de las filas car
listas, cualquiera que haya sido su gra
duación en ollas, y estén sujetos i res
ponsabilidad de quinlas, ó sean deserto
res de nuestro Bjércilo. 

Segundo. Los individuos sujetos á 
responsabilidad de quinlas que verifi
quen su presentación dentro del plazo 
citado, disfnitaián de las ventajas que 
cimceile la lleal orden circular de 5 de 
Abril último. Pasado el plazo de refe
rencia no podrán obtener lalrs ventajas, 
y ya se presentaren ó fueren habidos, 
quedarán sujetos á la pcnallilarl estable
cida para los prófugos en el articulo 
114 de la ley de reemplazos de 50 de 
Enero de ISoO. Esla regla es aplicable 
también á los ya indultailns del delito de 
rebelión que no han ingresado en el 
Ejército con arreglo i la regla 9.* de la 
lleal orden de 27 rio Julio úllimo por 
babor sido Oliciales un las lilas carlistas, 
cuyos inilividuns disfrolarin de los be-
uelicins de la lleal orden de o del ac
tual si se presentan denlro del repetido 
plazo, y pasado este serán considerados 
como prófugos. 

Tercero. L s anteriores disposicio
nes no son aplicables á los pertenecien
tes al Depósito de Avila, para los cuales 
se (Helarán reglas especiales. 

Cuarto. Los desertores del Ejército 
que lo sean con anterioridad al 15 de Ju
lio de 1875 y se presenten dentro del 
plazo marcado, serán destinados á ser
vir en un cuerpo de la Peninsula ó de 
Africa por el tiempo que les faltare para 
cumplir el de su empeiVi al consumar 
la deserción. Los que la hubiesen rea
lizado posteriormente á la citada fecha 

de 15 de Julio de l 875 y se presenta
ren dentro del repelido pío?" de un mes 
quedarán sujetos á la pena que marca 
la Real orden circular del mismo (lia, 
pero se tendrá en cuenta so presenta
ción como circunstancia atenuante al 
fallarse las causas que les comprendan. 

Quinto. Todos los desertores del 
Ejército procedentes de las filas carlis
tas que se presenten ó aprehendan des
pués del 20 de Junio próximo venidero, 
serán juzgados y sentenciados con es
tricta sujeción á lo mandado en la ya 
expresada Real orden circular de 15 de 
Julio de 1875. 

Sexto. Quedan sin efecto todas las 
disposiciones dictadas sobre este asunto 
que en su letra ó espíritu so opongan á 
lo determinado en la presente. 

De orden de S. SI. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
aíios. Madrid 20 de Mayo de 187o.— 
Cebados. 

Y yo á V. E. para su más exacto 
cumplimiento'. 

Dios guarde á V. E . muchos afros.— 
Vadadolid 24 de Mayo de 1876.—De 
O. de S. E . : El Coronel Jefe de E . M . , 
Hermógenes Samanlego.— Excelentísi
mo Sr. Gobernador militar de León. 

Ayuntamientos.' 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramienlo, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del arto económico de 1876 á 1S77, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten ea las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido-
eu su riqueza, en el término de 15 días; 
pues pasados sinque lo verifiquen, les 
parará lodo perjuicio. > 

Villeza. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la reclilicacion del amillara
mienlo que lia de servir ríe base para 
el repartimienlo de la contribución ter
ritorial del afto económico de 1876-77, 
y espueslo al público en jas Sccrelarias 
de los mismos por término de odio (lias, 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reciamaciones que vean conve
nirles. 

Acevedo. 
Carracedelo. 
Canalejas. 
Cea. 
Polgnsn de la Rivera. 
La llaneza.' 
Maladeon. 
Santiago Millas. 
Sanias Martas. 
Villadangos. 
Vlllaseláu. 
Villacé. 

líos, término municipal de if̂ Je Ayunta
miento, al parecer nueva, alzada regu
lar; cualquiera que sea S\ '(lueRo' se 
presentará ante el Alcalde qué-Óiscribe, 
que se la entregará abonando los 'gáííóS' 
de manutención y custodia de la misma, 
dando al mismo tiempo la correspon
diente fianza, para en el caso de no ser 
ducílo legitimo el que la reclame, apa
rezca en todo tiempo. 

Santas Martas'y Mayo 20 de 1878.— 
El Alcalde, Gerónimo Bermejo. 

Alcaldía constiluctonal de 
Barrios de Salas. 

Don Gonzalo Valcarce Ramos, Alcalde 
constitucional de Barrios de Salas. 
Hago saber: que el illa 1.° del actual 

(lió principio la recaudación de contri
buciones pertenecientes al 4.* trimestre 
del presente arlo económico por el en
cargado de la misma D. Policarpo Val
carce Ycbra, desde las nueve de la 
mañana á seis de su larde en su casa 
habilacion. 

Los contribuyentes, que por deseuido 
ó morosidad no lo hayan verificado an. 
tes del.50 del corrlenle, serán conmina
dos con el apremio de primer grado de 
que trata el art. 20 de la Instrucción. 

Barrios de Salas 20 de Mayo de 1876. 
—Gonzalo Valcarce. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrocontrigo. 

Por providencia de este Ayuntamien
to y de orden del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, se sacan á la venta 
los bienes del mozo Marcos de Marcos 
Fernandez, natural de Moría, en este 
Ayunlamiento y.son lossigulenles: 

Alcaldía constitucional Je 
Sanias Martas. 

El dia 16 del corriente apareció una 
yegua en los pastos del pueblo de Mall-

La mitad de una casa y 
huerta en el casco del pueblo 
de Moría, lasadas, en. . . 600 

lin Irillo, en 25 
Una arca, en. . . . . 40 
Un escario, en 16 
Un pole, una trazada y un 

calabuzo.cn - 15 
Una caldera, un sobeo, una 

hacha de monte, una sierra, 
un cribo, una fuente, una sá
bana de la masa, en. . . . 17 

Un cuarto de dia de molino 
en el pequeño, en 50 

Ciucoqu¡Aonesdeprado,en. 66U 
Tres id. de linar, en. . . 740 
Trece id. de tierra cente

nal, en 1.746 

La venia se verificará el dia 9 de 
Junio próximo A las diez de su mañana 
en la Sala Consistorial de este Ayunla-
níienlo. 

Castroconlrigo 17 de Mayo de 1876. 
—José Santa María. 

Juzgados. 

Cédula de citación. 

El Sr. D. Telesforo Valcarce Yebra, 
Juez de primera instancia de la ciudad 
de Aslorga y su Partido, ha resuello con 
fecha de este dia se cite o emplace 4 
Domingo Pérez Prielo y José de la 
Cuesla Martínez, domiciliados en el 

pueblo del Val de San Lorenzo, cuyo 
panadero en la actualidad se Ignora para 
que comparezcan en su Sala de Audien-
Ctíí sita en la plaza de San Julián n.' 5, 
dentro del término do diez días á con
tar.desde la Inserción de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gacela de Madrid á las nueve de la ma
ñana á prestar declaración en causa 
criminal bajo las advertencias y aper-
ciblmienlos establecidos en los artículos 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
previniéndoles que de no comparecer 
les pararán los perjuicios consiguientes. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada espido la presente cédula ori -
ginal en Aslorga á 22 de Mayo de 1876. 
— E l Secretarlo judicial, Juan Fernan
dez Iglesias. Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DI OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pu
blica.—Negociado dé Universidades.— 
Anuncio.—Se halla vacante en la facul
tad de Derecho, sección del civil y ca
nónico de la Universidad de Oviedo, la 
cátedra de Historia y Elementos del 
Derecho civil español común y Toral, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, la cuál ba do proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley do 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercidos se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 2 de Abril do 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos; ha
ber cumplido 25 anos de edad; ser Doc
tor en dicha Facultad y Sección, ó te
ner aprobados los egercicios para di
cho grado. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ca-
c e l a , acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de una 
relación juslillcuda de sus mérilos y ser
vidos y de un programa do la asigna» 
tura dividido en lecciones y precedido 
del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y del mé
todo de enseñanza que en el mismo se 
propone. 

Según lo dispuesto en el art. 1.° del 
espresado Reglamenlo, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficia
les de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación: lo 
cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que este 
aviso. 

Madrid 5 de Mayo de 1876.—El 
Director general. Joaquín Maldnnado. 
—Seftor Rector de la Universidad de 
Oviedo.—Es copla.—El Redor, Leoa 
Salmean. 



EXPOSICION REGIONAL LEONESA. 

R E O L A M I i N T O P A B A L A E X P O S I C I O S . 

Articulo l ." El (lia 20 de Octubre de oslo año 
so celebrará con toda solemnidad la apertura do la 
EXPOSICIÓN LEONESA, la que permanecerá abierta 
hasta ol dia 5 dé Noviembre inmediato, á monos 
que á juicio do la Junta Directiva, conviniera pro-
rogar este plazo. 

Arl.2.0 Serán admitidos en la Exposición: 
1. ° Estudios y Memorias relacionadas con la 

misma. 
2. ° Productos de todas clases de la provincia 

de León. 
3. ° Losólo las provincias limítrofes á esta, ó 

sean: Oviedo, Lugo, Orense, Zamora, Patencia, 
Valladolid y Santander. 

4. " Los do las demás provincias de Espa,ña que 
lo soliciten. 

Art. 3." Los objetos que concurran á la E x 
posición , corresponderán i una de las St'ries si
guientes: ! 

•l :" Serio. Ciencias, Artes liberales y mecánicas. 
2. " Serie. Agricultura y Ganadería. 
3. " Serio. Industria. 
4. " Série. Minerales y Artes químicas. 
Art. i.0 Antes del dia 1." de Setiembre habrán 

do remitir ¡os expositores una nota detallada con los 
siguientes datos: 

•1.* Su nombro y apellido, profesión y domici
lio, partido judicial y provincia. . '• 

2. ° Nombre del establecimiento, fábrica 6 finca 
y del pueblo ó sitio productor. 

3. ° Premios que hayan obtenido en otras E x 
posiciones, espresando si han sido adjudicados'á 
objetos do igual clase que los que presenta. 

i.0 Helacinn detallada de los objetos 6 produc
tos que quieran exponer, con todas las observacio
nes que i/onsidcro oportunas; precio al pié de la 
localidad productora, si lo'estima conveniente, y 
espacio necesario para su colocación, especificando 
las dimensiones de los objetos. 

Esta nota deberá estar fechada y con la firma 
del expositor. 

Para facilitar la redacción de estos datos y do 
los demás que se'citan en los artículos siguientes, 
la Junta Directiva remitirá impresos á los exposi
tores que los pidan. 

Los estudios y Memorias podrán remitirse con 
dos sobres; en el uno se pondrá un loma cualquiera 
y en ol otro ol mismo lema fuera, y dentro el nom
bre del autor, nota de los títulos académicos que 
posea y la firma del mismo., 

La dirccciiiu de estas notas y la corresponden
cia se dirigirá con esto sobre: Sí'. Presidente ile la 
JIIIIUI Dircelicu ue la JSjepmcion Leonesa.—León. 

Art. 5." La Junta facilitará i los expositores el 
espacio que sea necesario en el,local para la colo
cación de sus productos, como asimismo la mesa, 
mostrador, tablero, etc., debidamente decorados, á 
menos que el expositor quiera colocarlos con más 
lujo on escaparate ú otro aparato construido de su 
propia cuenta, estando obligado on esto caso á co
locarlos de manera que contribuyan al buen efecto 
do la Exposición y de acuerdo con la Junta. 

Art. ü.° Los objetos que á la -Exposición se 
destinen deberán sor entregados on el edificio on 
i|uo se verifique aquella, libres de gastos y á riesgo 
del expositor. La Junta géslionará.cerca do lasCom-
pañias de Porro-carriles para que so bagan rebajas 
en el trasporte de dichos objetos. 

La recepción do estos objetos empozará el dia 
15 de Setiembre y terminará el 40 do Octubre: los 
que so presenten con posterioridad á esta focha 
hasta el dia 20, podrán ser admitidos y colocados 
on el local del mejor modo posible; sin que por esto 
haya de alterarse el órden y sistema en que ya es
tén colocados los demás. 

Art. 7 .° Los ganados so remitirán en los dias 

18 y 19 do Octubre y su permanencia en la Expo
sición durará hasta el dia 23 del mismo. Su guar
dería y manutención será por cuenta dé los respec
tivos expositores." 

Los ganados que fueran premiados permanece
rán en la Exposición durante el tiempo que deter
mine la Junta Directiva, de acuerdo con el expositor; 
y todos los gastos que origino la manutención y 
guardería serán de cuenta de la Junta. 

.Todos los ganados-ántes;de ser admitidos en la 
Exposición serán reconocidos por el Profesor de 
Veterinaria, que nombre al efecto la Junta, para 
evila'r asi los que pudieran presentarse con ciertas 
enfermedades contagiosas. ,• 

Art. 8.° Los expositores que quisieran hacer 
funcionar sus máquinas dentro del local ó en el 
punto que designe la Junta Directiva,' se pondrán de 
acuerdo con ésta ánles del dia 15 de Setiembre, 
para facilitarles cuantos auxilios estén á su dispo
sición. 

Art. 9." Los productos so remitirán en sufi
ciente cantidad para ser apreciados; pudiendo ser 
para los cereales y análogos cinco litros (un celor 
min próximamente) y un litro (dos cuartillos) 
para los líquidos: y si estos debieran do analizar-
so se remitirán en doblo cantidad. , 

., En algunos ganados convendrá también, para 
apreciar mejor las condiciones cíe la raza,, que el 
expositor presento lotes compuestos de tres ó cinco 
ejemplares. 

¿Vrt. 10. No se admitirán en la Exposición sus
tancias ó materias de fácil descomposición, ni ex
plosivas ó peligrosas ; no obstante las sustancias 
alcohólicas, espirituosas é infiamables, éter, clo
roformo , ác idos , sales corrosivas y otras análo
gas podrán admitirse on solo la cantidad do medio 
litro y con permiso expreso del Presidente de la 
Junta, siempre que los vasos ó frascos que las 
contengan sean fuertes, perfectamente cerrados y; 
ocupados solo en las tres cuartas partos do su ca
pacidad : además estos frascos estarán colocados 
en una caja de gutta-perclia lo sufioicritemonto 
grande para que en el casó do rotura do aquellos 
puedan ser contenidas las sustancias. 

Las que puedan producir emanaciones nocivas 
ó desagradables y susceptibles de doterióro, debe
rán estarán frascos iierméticamento cerrados. 

Los fósforos se presentarán con las procaucio
nes necesarias para evitar su combustión. 

Art. 11. Toilos los envíos sobarán con dos 
facturas, conteniendo el nombre y ap ellido del ex
positor, su domicilio, número y peso do los bultos 
y una descripción de los objetos que oonlienen; y 
rospoclo de los ganados los,puntos donde pastan. 

Art. 12. Al tiempo de enlrogar los objetos en 
el local de la Exposición se proveerá al expositor 
ó encargado de un resguardo que lo servirá para 
recogerlos después do terminada' aquella. 

Art. 13. Durante el tiempo que la Exposición 
permanezca abierta no podrá ningún expositor 
cambiar de sitio los objetos, ni retirar los expues
tos y si solo con previo permiso de la Junta y sin 
perjuicio do los demás podrá mandarlos á sitio mas 
conveniente, si fuera posible. 

Art. 14. Si los expositores descaran vender 
los objetos expuestos podrán hacerlo, poro no so 
permitirá sean retirados del local hasta terminar 
la Exposición. 

A todos los objetos que los expositores intenten 
veiulor les colocarán un rótulo que diga se ventle y 
el precio; cuyo rótulo,se quitará después do ven
dido, sustituyéndole cou otro que indique esta cir
cunstancia. . . . . 

Los quo quieran comprar objetos de los indica
dos lo manifestarán á la Junta Directiva y esta co-
brárá el.importo. • 

Art. lo . Los expositores ó sus representantes 
tendrán entrada libre cu la Exposición para lo cual 
so les proveerá de una tárjela. 

Art. 10. Los expositores, podrán tenor depen
dientes suyos para cuidar los objetos y dar las es-
plicaciones que respecto do ellos creyeran oportuno 
á quien las pida, pero habrán,de sujetarse á lo que 

la Junta disponga on el Reglamento interior que se 
publicará oportunamente. 

Art. 17. Queda prohibido durante la Exposi
ción el sacar dibujos ó copias do los objetos ex
puestos , sin próvio permiso del dueño y dando co
nocimiento do ello i la Junta Directiva. 

Art. 18. La calificación de los objetos se hará 
por un Jurado compuesto de 20 individuos com
petentes. Este Jurado será elegido por la Junta 
Directiva é igual número de expositores domici
liados on la capital, ó que residan en ella acciden-
talmento en los días de la Exposición, sacados á 
la suerte. Todos los expositores que llenando di
cha circunstancia deseen entrar en suerte pasarán 
nota oportunamonle de su domicilio á la Junta (So
ciedad de Amiyos del Pa is . ) 

• Si el número de expositores que deseen tomar 
parto en la elección del Jurado, es menor que el de 
individuos que formen la Junta Directiva, clogirá 
esta los que sean necesarios para completar aquel. 

Art. 19. El Jurado so reunirá antes do ia clau
sura do la Exposición con el objeto de clasificar los 
productos quo se presenten y hacer la adjudicación 
de premios. 

Las deliberaciones serán públicas y cada Jura
do emitirá su voto en voz alta. 

Los premios que el:Jurado adjudique serán: 
1.°. Medallas de oro , plata y bronce. 

'2.° Diplomas de mérito y progreso. 
3 o Cantidades on metálico. 
4." Títulos do Socios de la de Amiyos del Pa is 

dé León de mérito y correspondientes. 
Si las corporaciones ó particulares asignaran 

premios por su parle, se darán á conocer con la 
anticipación debida. 

Art. 20. La Junta adoptará todas las medidas 
necesarias para poner la Exposición á cubierto de 
incendios y protejer la propiedad dentro del local. 

Art. 21. Una vez terminada la Exposición pa
sarán los expositores al local donde se celebre á re
coger los objetos, que les serán entregados me
diante la devolución del resguardo do que habla ol 
artículo 42.—Sí dichos objetos hubiesen sido ven
didos como se dice en el art. 14 lo será entregada 
en metálico la cantidad que produjo su venta. 

Art. 22. Todos los objetos deberán ser relira-
dos del local por.siis dueños ó encargados, des
pués de cerrada la Exposición y los quo pasado un 
mes desde el dia on que aquella so termine no ha
yan sido recogidos, quedarán á disposición do la 
Junta, la quo hará do ellos el uso quo croa mas 
oprfi'tuno. 

Art. 23. L a Junta publicará oportunamente 
un catálogo en el.que consten los nombres do los 
expositores, objetos presentados y premios obte
nidos. 

Árt. 24. Un Itcglamcnto interior fijará las re
glas que deberán observarse on ol locai do la Ex
posición. 

León 2 de Man.o de 187(>.— El Presidente, 
Miguel Aloran.—El Secretario, .luán l'uyol y Marín. 

CLASIFICACION DE PRODUCTOS. 

•1." SERIE. 

l ' í u n e i a s y A r l e s HEicrutcN. 

GHUl'O i . " 

1. " Clase. Memorias de todas clases quo tengan 
relación con el objeto quo se propone la Exposición. 

2. " Clase. Toda clase de escritos originales ó 
traducidos sobro las ciencias exactas y do obser
vación. 

3. " Clase. Memoríassobro instrucción primaria 
elemental y superior. 

4. " Clase. Ciencias aplicadas á las Artos libe-' 
rali¡s —[d. á las Arlos sociales ó mecánicas .—Id. á 
la Industria.—Id. á la Agricultura. — Memorias 
comparativas do los ramos anteriores, entre las di
ferentes provincias de España y del extranjero. 



5.a Clase. Material de las ciencias.—Id. para 
1á enseñanza de las mismas.'• ' ' '' ' 

' 6.° Clase. Colección de modelos.—Colección de 
minerales fósiles, rocas, etc;—Herbarios.— Ani
males, etc.—Colecciones arqueológicas, numismi^ 
ticas, etc '— Obrás y material para la enseñanza.— 
Lécturá, escritura,, aritméticáv^DiBüjo.—Músi
ca, etc. '' •• ', 

.' GRUPO 3 . ° . . . . . . 

. 7." Clase. Pintura al óleo, al pastel, á la acua
rela, miniatura, dibujos, otc.^Escultura. 

8. ° Clase. Arquitectura.—Proyectos y copias 
de monumentos, estudios y detalles, restaurado-: 
nes, etc., etc. « 

9. ° Clase.'' Grabados en^metal, en madera, en 
piedra, etc.—Litografías. :• 

10 Clase. Dibujos y modelos para decoración 
de edificios, etc:, de esmaltes en loza, de talla so
bre madera, vaciados en yeso, etc., aplicables á 
ebanistería, fundición, etc. 

"11 Clase.: Trabajos caligráficos antiguos y mo
dernos. ::• • 

:12Clase. Fotografías sobre papel, cristal; te
la, etc., y cuanto se relaciona con ella. 

13 Clase. Imprenta y librería.—Modelos do li-
pogratia.—Libros antiguos.notables.—Colecciones. 
—Encuademaciones de todas clases. — Estuches. 

GRUPO 4." 
14 Clase. Máquinas, aparatos y material-para, 

las Bellas Artes y sus aplicaciones. 
. 15 Clase. Materiales, herramientas y útiles para 

construcciones de obras de todas clases.—Modelos 
para casas do obreros. 

GRUPO 5 .° 

16 Clase. Instrumentos de música. . 

2. a S1ÍRIE. 
Agricultura y Ganadería. 

GRUPO 6 .° 
17 Clase. Trigo, centono, cebada, maiz y otros 

en grano ó pulverizado, como almidon, fécula, etc. 
18 Clase." Patatas, judias, lentejas, garban

zos, etc.—Coles y demás plantas de horticultura. 
—Frutas.—Plantas forrageras. 

19 Clase. Lino, cáñamo, lana, seda, etc.—Go
mas.—Resinas, etc. ' 

20 Clase; Pimienta, clavo, mostaza, etc. 

GRUPO 7.° 
21 Clase. Maderas, leñas, corchos, barrilla,etc. 

—Frutos, carbones, etc. 
22 Clase. Flores, plantas de adorno, árbo

les; etc. 
• ORUPO 8.° 

.23 Clase. Caza y pesca.—Pieles, eviues y plu
mas, etc. 
' 24 Clase. Grasas, loches, quesos, sueros, hue
vos, etc. 

25 Clase. Carnes frescas y saladas, embutidos, 
consiirvas, etc. 

2G Clase. Vinos, vinagres,' aguardientes, cer
vezas, aceites, etc. 

GRUPO 9." 

27 Clase. Caballos, asnos, muías, bueyes, car
neros, ovejas, cabras, etc. 

28 Claso. Cerdos, conejos, aves, perros, etc. 
—Abejas. 

GRUPO 10. 

• 29 Clase. Abonos y material do cultivo, her
ramientas y útiles para cultivo.—Máquinas agrí
colas. 

3, * SÉRIE: 
IndufttrtaK. 

GRUPO 11. 

30 Clase. Hilados y tegidos de todas clases.— 
Linos y ciñamos enriados y rastrillados.—Material 

[empleado en las diversas operaciones de prepara
ción, útiles y, aparatos: meqesarios para la. filaturs, 
el (egido y demás operaciones posteriores, i 1 

31 Clase. Lanas, pelos y crines preparados ly 
teñidos, lana hilada, simple;y torcida, tegidos de 
lana, etc., etc.—•Material empleado en los diversos 
trabajos.de la lona peinada y cardada. : . i - r . . . . . . 
v 32 Clase. Encages de hilo, algodón, seda; etc., 
hechos con uso, con aguja ó mecánicamente, blan
cos ó négrbs.'—Bordádos diversos.—MáteriaPem-
pleadoen estás operaciones:'' •• 

33 Clase. Pasamanerías para adornos, trages, 
muebles, etc¿—Cordones de todas clases.—Objetos 
de punto, como medias, guantes, calzoncillos; ca
misetas: de hilo; algodod'; seda, etc.—Material em
pleado1 en la:fabricación' de estos objetos; ya sea'á 
niano, ya mecánicamente. >' : 

34 Clase.' Sastrería y camisería.—Corbatas1, 
corsés, tapabocas, envolturas.—Adornos y demás 
trabajos de modistería.—Útiles empleados en los 
talleres de costura. 

35 Clase. Paraguas, sombrillas,--abanicos, bas
tones y c u a n t ó se relaciona con la fabricación!de 
los mismos.—Objetos de campo y dé viaje.—Ma
terial empleado en estas industrias. > 

30 Clase. Tapicero y adornista.—Sombreros y 
gorras de todas clases.—Material empleado en estos 
objetos. ' - • 

37 Clase. Primeras materias para la fabrica
ción de papel.—Procedimientos para esta fabrica^ 
cion.—Papeles do todas clases, cartones y cartuli
nas lisos y moldeados.—Material empleado en esta 
fabricación.—Papel pintado. ' 

GRUPO 12. 

38 Clase. Vidriería y cerámica.—Vidrios pía-: 
nos y acanalados incoloros y do color.—Fanales, 
bombas, tubos, etc., esmerilados, tallados, etc.— 
Botellas de todas clases, vasos, frascos,.etc., etc. 
—Candeleros, arañas, floreros,- etc.—Objetos de 
vidrio de todas clases. , 

39 Clase. Adobes, ladrillos, tejas,: jarros y 
demás objetos de barro, macetas, jarrones, figu
ras, objetos de alfarería..—Tierras refractarias y 
objetos hechos con ellas. 

40 Clase. Loza ordinaria, blanca ¡i de color, 
azulejos, baldosas, utensilios de mesa.—Loza fina, 
barnizada, bagilla, blanca, objetos decorados y sin, 
decorar.—Porcelana. 

41 Clase. Objetos de pórfido y otras piedras 
duras para adorno y decoraciones.—Id. de már
mol y otras piedras blandas para iguales usos. 

GRUPO 13. 

42 Clase. Carros completos y piezas sueltas pa
ra usos ordinarios y especiales.—Carruages'de to
das clases y de lujo'.—Piezas sueltas de los mis
mos.—Velocípedos.—Material empleado en estas 

. industrias. 
| 43 Clase. Armarios, cómodas, mesas, estan-
i tes, tocadores, veladores, rinconeras, sillas, sillo-
jnes, sofás, etc.—Tapizados y sin lapizar.—Mue
bles de lujo de todas clases.—Objetos.del arte de 
tornero. 

j 44 Clase. Máquinas y útiles para trabajar las 
¡maderas, herramientas de lodos géneros. 
1 45 Clase. Objetos de paja, caña,mimbres,otc. 

GRUPO 14. 

46 Clase. Máquinas y aparatos de la mecáni
ca'gemjral.—Material do ferro-carriles.—Utiles'y 
material de los talleros de construcción de dicho 
material. ' 

47 Clase. Objetosde cuchilleria.—Herramien
tas do acoro de todas clases.—Objetos do tocador 
y de asco. " " •' 

48 Clase. Trabajos de los metales y do 'las 
aleaciones duras por medid do la fusión.—Objetos 
diversos dc;cstos trabajos y do.'hílos metálicos^-' 

49 Clase. Herrería y cerragería.—Martillos, 
tenazas, pinzas, cerraduras, etc:—Arc'ás para cau
dales.—Hogares; chimeneas,' estufas, calóriferos, 

etcétera.-^Armas blancas y de fuego.—Proyecti
les, cartuchos, etc.' • " 

50 Clase. Objetos de zinc, de plomo y estaño. 
51 Clase. Platería, joyería y relogería. 

GRUPO.15. 

52 Clase.. .Fabricación de botones de metal, de 
pisamanefía, de talco, de .seda, do porcelana! y 
demás cjases. ' ' „',',' ':i' 7, i • 

53 Clase. Cueros gruesos de buey, cabalío¿ 
etcétera, curtidos y preparados para corroas, cár-
ruages, calzado y otros usos'.— Cueros delgados da 
ternero, .ca,bra, carnero, etc., curtidos'y prepara
dos ^ara'¡calzado flno, ,encviadoriiaciones, etc.— 
Pieles de todas clases de animales para'usos es
peciales,—Pergaminos, vitelas-,, etc.—Utiles y apa
ratos'para ésta industria. 

54 Clase. ,. Arte del sillero, y guarnicionero,— 
Calzados de todas clases. 

55 Clase. Objetos de marfil, asta y concha. 
—Perfumería y.quincalla, juguetes, etc. 

56" Clase. Jabones y bujías de todas clases. 
57 Clase. Dulces secos en almiba'r, en pasta, 

etcétera.—Pastillas y, caramelos, jarabes y demás, 
objetos de conlilería.'—Velas, cirios lisos ó adorr 
nados, hachas, flguras y adornos de cera y, demás 
objetos de cerería. 

58 Clase. Fósforos de cartón, de yezca, de 
madera, cera, etc., cajas de cerillas, etc., etc., 
material empleado en esta fabricación. 

' 4.a SÉHIE. 

Sl lncralc» y artért químicas. 

GRUPO 16. . 

59 Clase. Sales amoniacales. — Nitro. — Sal 
gemma.—Natrón, etc.—Calizas, yesos, alabastro, 
mármoles.—-Minerales do hierro, de manganeso, 
de cobalto, do níquel, de zinc, de antimonio, de 
plomo, de estaño, do cobre, de plata, de oro, etcé
tera etcétera. 

60 Claso. Menas metálícas.—Menas no metá -
licas.-^Turbas.—Lignitos, hullas secas y crasas y 

' semi-crasas.—AnlracilaSj cokes, etc., etc.—Lava-
! do de arenas para obtener oro. 
i 61 Clase. Aparatos, herramientas y út i lesem-
, picados en sondajes, en la explotación de las canto

ras y minas.—Extracción, desagüe, ventilación y 
'alumbrado. 

62 Clase. Hierros fundidos y dulce.—Metales 
comunes, otros metales.—Aleaciones yamalgamas. 
—Material metalúrgico. 

GRUPO 17. 

63 Clase. Productos orgánicos .—Radica les -
! orgánicos .—Acidos .—Alcalo ides .—Sales .— Sus-
jtandas l inloriales.—Alcohol.—Éter, etc. etc. 
i 64 Clase. Inorgánicos.—Cuerpos simples, áci
dos, bases, sales. 

i 65 Clase. Farmacéuticos.—Sustancias medi-
] cíñales de los tres reinos de la naturaleza.—Colec
ción de plantas medicínales de cualquiera provincia 
de España, especialmente de la dcLeon.—Polvos. 
—Zumos.—Estrados, jarabes, pastas y pastillas. 
—Pildoras, etc. 

66 Clase. Aparatos usados en los laboratorios 
para las diferentes operaciones. 

67 Clase. Productos no comprendidos en las 
clases anteriormente espresadas. 

NOTA. Se suplica á los expositores que los pla
nos que envíen para dar á conocer las máquinas y 
aparatos, que por circunstancias especiales no pu
dieran traerse i la Exposición, los envíen con las 
secciones y corles necesarios, además del alzado y 
plantas; todo debida y exactamente acotado, á fin 
de que Se pueda desde luego formar idea compleli 
de ellos. . 

Buiprcnln ,dc SBafncl Garzo c Hijos, 
Puesto de los Huevos, niimcro t i . 


